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 Se recibe por parte del extremo demandado solicitud a fin de que se le autorice la salida 

del País por un periodo de tres meses argumentando que durante el tiempo que permanezca 

fuera del País le consignaría los valores de la cuota alimentaria con el producido del 

arrendamiento de una vivienda de su propiedad. 

 

El articulo 598 numeral 6º del C.G.P establece que en los procesos de alimentos se 

decretara la medida cautelar prevista en el literal c del numeral 5º y se dará aviso a las 

autoridades de emigración para que el demandado no pueda ausentarse del país sin prestar 

garantía suficiente que respalde el cumplimiento de la obligación hasta por dos años (2). 

 

 Significando lo anterior, que a fin de otorgar la autorización para que el aquí demandado 

pueda salir del país debe acreditar probatoriamente consignación a ordenes de este estrado 

judicial por la suma de $10.754.800,oo quantum que en principio correspondería al valor de 

las próximas 24 cuotas incluidas las extraordinarias, tal y como lo prevé la norma en comento, 

pues, se recuerda que actualmente el monto de la misma asciende de $384.100, oo y a la cual 

desde luego se le debe realizar la proyección del incremento del IPC. en los próximos dos años.  

 

Nótese, que no es capricho de este juzgado de instancia ordenar la referida consignación, 

sino que la misma tiene fundamento legal que no es otro que el estatuido en el canon 598 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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